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PRESENTE  
Asunttil : ResolucióR f>rocedente 
Ex¡Jedjerni:e: G8CI201 7X0183 

13i:tácara: 09/IPA03'92/'07 / 1.7 

Una vez analizado y evaluado el Informe fi>reveRtivo CIP) ' cdel proyecto deneminado "Estación de 
Se;-·;lcie "Samta Rita 11623"" eyPn:ryecta.); presentade [!J®r el C. MariJP Alt:>erto Hernández Va.ldez, 
en su caráGter de Re¡Dresentar~te Legal de: la empresa S.er'{¡ic.ios Gasolineras ale México, S.A. de 
C.V .. en lo suc~sivo el Regulado, el2:8 de julio de 2017 er.t Qf:itialía cl:e Partes ,de la Agencia Nacional 
de Seguridam Industrial y de ProteCJ:Gión -al Medio Ambier.Jte del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); 
ubicado en la Carretera Chiru~hwa - AIGlama, No. 1 o 1 O'Q, El León, Municipio ~e Chihuahua, 
Chihuahua, y 

l. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 1 

Que el Regulado se. dedica al expencilio .al plilblico de penr.elíferos, acti~idad cqwe forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidaGI COA la. definiciÓR S@ñalada en el artfculo 3 o, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de ~la Agencia Nati®n-al de Seguridad lr.1.dust:rial '!Y de Protección Al Medio 
Ambiente del SectGr Hiclroca:riDwros~ y por lo tanto es materia cCr>mp·etencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 <> de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gesti61'1 Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analízar, evaiL:Jar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 Q , fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y pe Protección al Medía Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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111 . Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación Elel impaoto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretada establece las condicioAes a qu.e se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el arnbiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio allilbiente. Para ello, en los 
ca:;as en que deter,mine el Reglaflilentc:> que al efecto se e><:¡Dida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras lb actiV.ic:Jade.s~ rrequerirrán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

. 1 
11.- Industria del petróleo. petroquímic.a. f:1UÍmica, sldenúrgJiC:€1., papelera; azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 Ele la Ley General del ·Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
estalí>lece en la ~racGión 1, que la r:ealización de las obr.as y activid'ades a CiJUe se ref.ieren las 
rraccior1es 1 a XI! del artfculo 28. re6jucrir.~il la preseAtación de un inf0rr:ne preventivo y no una 

.manife;tación de im¡Dacto a¡;nbiental, cuando existan normas ofic;:iales rnexicana·s u otras 
disposiciones que regwleA las emisi·ones, las descarga-s, el aprovect:lamiento Ele recursos 
naturalts y, en general, t0C:1os l0s ir.n¡;¡acto:s ammiemta~e5 relev,antes que ¡:>uedan proc:lucir las 
obras o actividades. 

V. Que el artfculo S, ¡r,ciso 0). fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente er:~ Materia de Evaluación del l1i11pacte Ambiental e-stablece que 
quienes p>retenda11 llevar a cabo alguna de las siguiemtes obras o actividades, requerirán 
previarAente la autorización de la Secretaría en materia c:le impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y aperación pe instalaci'or.~es para la ¡:¡r.oducciéA, t ranspmte, almacenamiento, 
distribuclór.~ y expendio al pub,lico de i)etrolíferos, y 

vr. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley Ger:~eral del Equilíb~io Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto AmbieAtal establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a qwe se refieren el artfculo S del mismo ordenam_iento, 
r-equerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposicior:e~ que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. · · 

VIl. Que el 07 de noviembre de 2016 se !i>~bJHcó eh el Diario OficiRI !!le la Federr1ción la Normé>. Ofic:al 
Mexicana NOM-OOS-ASEA~2016, Diseño, construcci6n, oper.aci6n y mo.iltc:; i:niento de 
Estaciones de Servido para almacenamiento y e* r:>endio de díésel y gasolín.as, misma que entró 
en vigor ,el 6 de ener.o de 2 O 1 7. 

VIII. Que el· objetivo de la MOM-0,05-ASEA-2016 consiste en ctstablecer las especificaciones, 
parámetros y requisites· técnicos de Seguridad lnG!ustfital. Seguridad Operativ.a, y Protección 
Ambiental que se deoen <:um~lir er~ el diseño, const rucaiÓA·, oper-aci'0n y mantenimiento de 
Esta(iones· de Servicio pafa almaceAamíento y exp'enG!íe de Gliésel y gas01inas. 

IX. Que en el Amex0 4 de. la NOM.-(i)OS-AS'EA-2'016 rieferente a la Gestión Ambiental, se 
despref!lde·que para. el desarrolle Gle la·s actividades refer-idas en 1~ No r.m~. el Reg~.:~l~cdo deberá 
tener identificadas las medidas d.e mitigación y/o coni¡9ensaci6n de lo's impactos arribientales 
que el Proyecto fJUdíer-a g_~nerar . 

X. Q~e se deberá <wm~lir cor1 la'S especificaCi.ones d.e Diseñ0 y Construcción de la NOM~Oos~ 
ASEA-2016 que estah>lece que rJre.Ví0 a: .la const rucci_9·m se debe mntar con los permisos y 
autorizacione's r~gLI:Iaii!Drias r~queriélas por la norr.nati\'f,i~a·m y legisladóñ local y/o federal, 
incluyenclo el irr.lpacto ambiental y los difereliltes analisis de ri'l~sgo c¡.ue se:J. :J apl ic;:¡b!es. 
Asimismo, dentro de estas disposrci9nes se er¡cuentran las de d_e!im it~ci6n ícspe:t0 a .d:st~ncia.:5 
de ·segur,idad a eler:nentos e,x:ternos. eA· r:,>redlos urbanes. po~lad0nes rurales o al margen de 
carretera; capacidades ·eJe carga de suela., s0nd~os no mefl'lores a 1 O metro~ para. eeterminación 
de mafltO !it-eático, pOZOS de dmservación, po~OS <:le r:nOrij:horeG,, sistemas de recuperación de 
vapores.

1 
mee!lides de seguridad en caso de.derralllles de coroti>CJstíbles, medidas de hermeticidad 

neumática en toGlos los sistemas. 

XI. Que derivado Cile l0 anterior, y con .el cumplimieMto de la NOM-oes .. ASE:A-201 6 se regulan las 
emisiones, las descargas, y ~n genera·!, todos los impact0~ ;;iliflbientc;~:Jes relevantes que puedan 
producir la construcdéA y operación de imstalad·one.s p.ar.a el expendio al público de J 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésél), previniendo posibles impactqs 
ambientales significativos, sí se consider-a que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gest:6n Comercial CDGGC) de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológicc y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecclógico y la ProLee:ción al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental ; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Naei:ional de Seguridad !r.dustrial y 
de Prot~cción al Medio Arnbier~te del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descrip.~::ión, características y ubicación de las acti.v.idades qtJe integran el Proyecto, 
éste es de competencia. federal en .. materia de evaluaci0n cle im¡¡Jacto alíflbiental, por ser una 
obra relatioAada a la operación y rnaAtenimiento ee ir.~stalaciones para él almacenamiento, 
distribución y expen<llio al público de ~etrolíferos, tal y como lo dispenen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecol0gi<to y la Protección al Amti>iente GLGEEPA), y S inciso 0), 
fracción IX del. Reglamente de la Ley General, del Eql:lilibrio EcológicG> y la Protección al Ambiente 
en mater.ia de EvaluaGión de lmpact® Arnbientai '(R:EIA), asimismo se pré~ende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarbu1ros !!le e:cnforrnidad cen lo ser-ialado er:1 el artículo 3, fracción XI. 
incisG> e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industr-ial y de Protección al Medio 
Ambiente del Secnor Hidrocarburos. al tFatarse del alrmacenamiento. Glistribución y expendio al 
público de petrolíferos. 1 

, 

XIII. Que el Regulado indica en la Página 111:..3 del Apar-tado 111.1 inciso e) del Capítulo 111 en eiiP, 
'lue la estació[l Gle servicio se eAcuentra construiula y operando clesd·e el 12 de fel:>rero de 2 O 13, 
sin que el Regula(Jo acreditara i;labler ·contado cara una autorizaei®n en materia Gle impacto 
ambiental que avalara la constrwcción y ®l!>eraci6n de la estacíón de servicio, por otr0 lado, la 
estación de servicio cuenta cen el per-miso ~ara el e><:pendio de petrolíferos número 
PL/13284/EXP/ES/2·015, perlo qu.e respecta al uso de suelo, el Reguladp integró de manera 
anexa aiiP la licencia de u5o de suelo wn núrnero AlJA10612/20.17 de fecMa 07 de diciembre 
de 2011 emitida por la Dirección de Desa1 rollo Urbar:~e y Ecología 0el H.· Ayuntamiento de 
Chihuahua, dorri!Je se autoriza de malilera condicipna<!Ja el wso de suelo !'i)ara dma gasolinera. 

Descripción del proyecta. 

XIV. Una vez analizada la infermacién presentada y de acuerdo colilla manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operacióA y mantenimiento de uAa estación de servicio, cuya actividad 

. principal es la comercialización de gasoliAas Magna y Premium, y combustible Diésel. con 
capacidad de almacenamiento tdtal de de 300,000 litros, distribuidos en 3 tanques de la sigui¡/;et 
manera: 

• 1 / {' 
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• 1 tanque de 100,000 litros de capacidad para Magna. 
• 1 tanque de 100,000 litros .de Ga¡;>acidad par:a Premium. 
• 1 tanque de 1 oo,qoo~litros de capacicrlad ara Diésel 

Así mismo, este Proyecto en la zoAa ae despacho cuenta( bn: 
1 

'JI.' Adiclonalrnent!e cuenta COIJ o'fi vir;19. «baño¡ ~uar,t<0 ~lécnrit;:o, botlega. ·t1e, limpios, cuarto de 
ma61.áinas. coMJior y tien'l:la de aopvénié~ciq. ar;ea. verGJ), estaaionamienlio y , re a de circulación. 

Para el desarroll6 cdel Proyecto se reqv{rió 01'la sw·perficie-<de 8.7 ~1.128 rn2, en un pred:o que 
corresponde i1 una z.ona te~alfTi)emte t:JfbaAizada, J:>O{ f!? que ha sido im¡!JB'<itada COn ¡:¡nteí:Oíido.d. 
El Regulado iRdica la di~tribucióm de las sl!lperfficies Qel Proyecte, en el r:;ágina 111-2 del 
Af>artado 111.1 ~eL Capítwl.o .111 del IP.. La~ ooorderi~das se- u,h>icación geográfica del P.~oyecto 
son': • 

El Regulado en la descr:ipciór.~ d~las actividades presentac;iáS!en P~gi a 111-4 del Apartado 111.1 
del Capítulo 111 del IP estimó ur~ "plaze par-a la óJ=!·era~iQ ri"'"y man( enimiento de 26 años·. lo cual 
concuerda con el criterio de esta IOGGe. f¡>Or lo ~ue se:mrrs_idera otorgar el p!az~ de 26 años 
para la operación y mantenimiento del 9royet:to, tG>mando en cuenta la v· id~ t'ri il dP. loe:; tanques 
que es de 30 años aproximadamente, en razón de q:.:~e la estación de servicio inició operaciones 
el 12 de febrero de 2 O 13. El plazo iniciará a partir de la notificación del .presente resoli Jtivo. 
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El Regulado establece las medidas de mitigación y/ o compensación en el Página 111-41 a la 111-
48 del Capítulo 111 deiiP. En adícióp a)o ar.1terior est,.agGGC determina que ·de conformidad con 
lo e3t ablecido en el Anexo 4 Ele Ta NOM-005-ASE~2016, el Regulado deberá cumplir con la 
totalidad de las medidas sef\al~das eh .. ~i~ho amexo ,~ara c.áoa (ijna de las etapas del presente ,. 
Proyecto. 

, ~ . 

En a~~go a lo expwest0 ·y. ele con~~r~idad e~~ di:s·r:.!ufis-}o ~~ los artít .uJ¡s 2 ~ fracción .11: 2 9. 31 
fracc1on.l, de la Ley Gene.r~l del EqUIIJ~rr~lB~!.Qgr:<i>-\YI\PFoteG::~ron ai•Ar:nbrent.,e; 1 o •• 3 o . fracc1on XI . . ~o. 
so fracc1on XVIII. 7 Rraccrod} 'de la ~~;~ ~A~r\1E:I?~ac1enalGi~ S'~gwrmlad lndustrral y de Proteccron 
al Medio Ambiente deiSeot~rRi,5irG-&ítb.~): 21s~~nam pár~aro 3'1ir,ac::cióAI, Bis:~ ilileiso 0) fracción 
IX. 2 Y frac_fi®n 1 y 3 3 fra~_cflf\ rtlel Regl~~é~t~ Gle la Le.y GiA'eré\) \del &quilibr.io Ecológico y la 
Protección al Ambiente en mat~FiaJ dEV, t.yaluacj0~ del lmpactQ Ami;,i€m.tal ·4, frat:6ór:~ XXVII. 18 
fracción 111 y 3 7, frac::ción VI del Reglámfer{t:o l~t!e.rior ·de lé! Agencla Nac·onaJ de Seguridad lnaustrial y 
de Protec;ción al Medie Am!Diente del Seator' HiEir¡mcarbureS} y a la No~ma Ofic;:ial Me,xicana NOM-
005-ASEA~-'2016 . Dis~ñ0, CC>'f1Strucci~m . ope~aqi&'Vl ~ 1\h~rl enimiente de Esta~Lomes de s .. ervicio para 
almacenamie,nto y expendio de-diésel 'Y gase>linas .. esta DGGC 

RES U E ~ V E,\ 
1 

PRIMERQ.-Respecto a las aotiMieades'Gi~ .@!?er. €~ ...y mamtel\lir:miento, es PRO] EDENTE la rei lización 
del Proyec~o "Esta'dón de Servicio Santa~Rita 11623" wbrdiae eA Garreter~ C!H ihuahu~-;- Aldama. 
No. 1 o 1 o o. El León. Mwnicipio de C~ihuahhla, Chihuahwa. 'fft gue ~e_:ajusta 10 disp_tJest~ en 'los artículos 
31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio .~cológ[f:o y la Pmt~ccion al ArTl!;,li~rnte¡ 2 S) frtacción 1 y 3 3 
fracción 1 del ~eglamento de la Ley G neraJ Gl el EG!dilil!>rrio li'"celógic@ y la 1'41o~j!cció !il*"ªl 'fl:.IT.1biente en 
materia de E,valtJación del l r:nr;>ac (Í) ~mbiE:AtaJ ¡ al regwlarse en latN.0M.:QQS-ASE~-1G·i6 , Diseño, 
construcción. a¡;>~ra€ión y maqt.en1mieQ¡o de Est aGione,_s-de Servicio ~afa almacenam ento y expendio 
de diésel y gaselin~S; las emisione&. las desc-afgas, er apr0~arnieAtO de f~CU~SOS ·11laturales y, en 
general, todos los im~ac.tos ambieA1l.ales r levaMtes €¡Ue las o~.c.as o activida'Gles C:lejll?royecto puedan 
producir. 1 

La presente Resolución que se emite en referencia a los asRe~t~s,;grñbientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento cle Ulí\a. estat;ión de ~e.rvicio eA wn~e:l)'a conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la presef.íte resblwcíóm.. 1 J 
SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente. 
respecto a las etapas .de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar ·aviso previamente a la 
Dírección General de .)upervisión. lnspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de 
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inicio de las etapas señaladas anteriormente; ello obedece a los fines de inspección correspondientes 
indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio ale diésel y gasolinas. · 

Al término de la vida útil del Prayecta, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se enwentre presente en el pelrgomo del Proyecte, así como la demolición de las 
construcciones exístentes .. dejando el predio, libre Gle resicsluos cle todo típ0 y Fegresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontr.aba el sitio. 

1 

Para tal efecto el Regulada deberá preser~tar ante esta AGENCIA un ¡:>rograma de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, del!>erá r.~otificar <l!Ue dar-á inicio a las actividades 
corresponclientes a dicho. programa para Cill!le la Direcci<fln Gemeral cle Sw¡:>ervisióm, Inspección ·y 
Vigilancia Comercial verifique sw cumplimiento, del3i·endm presentar el informe final ge abandono y 
rehabilitación Qel sitio. 

TERCERO.~ EA caso de modificaciones al Rrayecta, el ~egulado, deberá cen al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la infermaci6n swfiaiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si l0s pretendidGs cambios cum¡¡>len (:0n las espeaifi[adones de la I'K~M-00!?­
ASEA~2016 , Diserio, constrl!lcdón, operac:iór'l y mantenimiento de Estaaic~mes de Servicio para 
almacenamiento y e~¡i>endio de diésel y ga-solinas1 o en su caso, si éstos no eaYsarán desec:¡J.Jilibrios 
ecológicGs, ni r~basarán los límites y condiciones estableddos·eqlas dispesiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicabl·es. 

1 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la évaluaci0n del impact0 ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto Ql.We fue descrito, pqr lo que, la preseAte resolución n·o 
constituye l'JI'il permiso o au:terizacián de inicio de abras y/a aGtjyj!iiades, ya que las mismas son 
competencia .de las instancias estatales, s en su caso municipal.es. de conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica muni~ipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiente territorial, de las !Entidades Federativas; asimismo. la ¡;>r.esente resolución no 
reconÓce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridaGles federales, estatales y municipales en el 3.rnb;to de !;U<> / 

respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado cor~t.ar de manera prevía al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
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expide e!;ta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competericia.s· otmguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que lés correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidacl emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENtiA, c:le acuerdo con lo establecido en el inciso 
10.1 quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA-2016. 

Asimismo, el Reg1:1lado Gleberá comtar aon la autorización de su Sistema de Administración de 
Rii:sgos, para dar cumplimiento a lo esnableéido en ella.s DI8POSICIONE5 eJ.drrninistrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos-pareiG coAf0rmmció'n, ir:nplerF¡leAtaci6n y aut0rízación de los 
Sistemas de Acdministración de Seguridad lncdtustrió.l. Seguridc;u:J Operativa y Protección al Medio 
Ambiente G.(Yiicables G las activicdades de E-xpendio el Pi{}I:>Jico de GDs Natural; 01stribuclén y Expendio 
al Públh;o de Gas Licuade Gie Petrólee y de R~trolfferes. pubiLcadas €:A el 'Diario Oficial de la 
FederaciÓFI d 16 de juni0 de 26> 17, de cenformidaa con el programa que al efecto expidq.da AGENCIA. 

QUINTO.- Resp~cto las oli>ras y/ o actividades ya iniciarnas, 'est~ resolwción no exime al Regl:Jiado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los ProcedimieAt os /l.dr:niAis·trativGs de lns~ección y Vigilancia ya 
iniciados 0 ~ue se inicien r90r esta AGENCIA en ·ejercicio cle StJS facwltades, acilernás de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales qwe resulten aplicables; pm lo que el 
plazo para e~ecutar el Pr-oyecto, cu:yos impactos ambientales han sido estableeidos en la presente 
resolución. comenzará a com¡;¡utarse una vez que la notificación de la misma surta efecto . 

.SEXTO.- La presente resoluci<Í>n a ·fta.vor del Rlegulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en 
la titu!~r!dad y <de conformidad con el art(culo 49 segundo párrafo del REIA. el Regulado deberá 
presentar a la GG~C el Aviso de Cambio de Titularidad de la Awtorización de lm¡¡>acto Ambiental con 
base en el trámite COFEMER con r:1úroero c:le homoclave ASEA:-Q0-017. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad o~jetiva y estricta en materia de im~acto ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado, qwe de cGnformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y j 
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás orcleflamientlos aplicables. es responsable 
objetivamente de la eventual remediación 1:ror el manejo de materiales o residuos p,eligrosos. con 
independencia de que un tercero aje~oo o uno relacionado con el titular de la presente autorización, 
ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se re lacionen 
ccin el riesgo que genera su actividad. 'J 
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Asf mismo, el Regulado será .el único respensable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de tot:.!os aquellos imp>actos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la .documer.Jtación presentacla en eiiP. 

OCTAVO.- Se hace del cenocimiento del Regulado. que la presente resoll:Jción es emitida, con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA. su REIA. el ACUERDO y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y Feglamentarias elíl Ja materia. poclrá ser impwgnada, mediante ~ 1 recurso de 
revisión, conforme a· lo esta12>1ecido en el ar:tfculo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser pr~sentado 
dentro del término de quince .días hábiles contados a partir Gl'e la f0nmal r-wtificac:6;o de la presente 
resolución. 

NOVENO.- Notific;ar la .presemte resolución al C. Mario Alberto H.!ii1ár-u:Jez Valdez, en sw carácter 
de Representante Legal de la empresa Servicios Gasolineras cde México, S.A. de C.V., 
personalmente de conformidad con el arúÍcl:ll® 3 S de la Ley Federal de ProcedimieAto Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto so_n remitidas v(a electr6nlca 
C.c.e. lng. Carlo·s de Regules Ruiz·Funes.- Director Ejecurivo de la ASEA~ Para conl7lcimiento 

Biól. Ulises Cardona Torres.~ Jefe de' la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.· Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.-·Jefe de la Unidad de Asuntos JuridiGos de la ASEA.· Para conoclmfento. . 
lng. José Luis Gonzá.lez González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, lns¡¡¡eecién y Vigilancia Industrial de la ASEA.· Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervlsion. Inspección y Vlgilan¡¡;ía ComeFci~l cie la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 08CI2017XOl83 
Bitácora:·09/IPA0392/07 /17 
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